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RESOLUCION No. 300 DEL 2000 
POR CUANTO: Corresponde al níinistcrio del Co- 

incrcio Exterior, en  virtud de lo ,dispiirsto en el 
Ariierdo No. 202,1, adoptsdo por ei Comité Ejecutivo
del Cunsejo de Ministros de fecha 28 de noviembre 
de 1994, dirigir. ejecutar Y controlar la aplicación de la 
politica del EItado y del Gobierna en la actividad co- 
mercial exterior, y a tal efecto tiene la atribución de
conceder facultades para remlizar opcraciones de expor- 
tación e importación, determinando en  cada caso da 
nomenclatura de mercancias ,que serán objeto de dichas 
operaciones. 

POR CUANTO Mediante la Resolución No. 152 de
fecha 28 de abril de 1998, dictada por el que i'esuelvo, 
se autorizó a la Empresa de Confecciones de Punto,
en virtud de la Asociación ,E,conómica Internacional 
existente con la sociedad mercantii United Products. 
Ltd., vigente por el término de siete años, contado a 
partir del 14 de nwiemhre de 1997, a ejecutar direc- 
tamente operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO: La Empresa de Confecciones dc Punto,
en  virtud de la Asociacibn Económica Internacionri: 
existente con Ia sociedad mercantil United Pioducts, 
Ltd., ha presentado la correspondiente solicitud. a los 
efectos d e  que se ie amplie la nomcnclatura de pro- 
ductos de importación, que  requiere para e l  cump!i- 
miento de los fines previstos e n  su objeto social, por 
lo que e l  Conyejo de Dirección de este ,Ministerio ha 
considerado procedente acceder a la solicitud interesada 
por la misma. 

POR CUANTO Resulta nccesaria comFilar en una 
disposición única la nomenclatura de productos auto- 
rimdn a ejecutar a la Empresa de Confecciones de 
Punto. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

E e s  u e 1 Y o: 

PRIRIERO: Ratificar la autorización otorgada R la 
Empresa de Confecciones de Punlo, en virtud de la Aso- 
ciación Económica internacional existente con la so- 
ciedad mercantil Uriitrd Products, Ltd., i,dentificada a 
11% efectos estadísticos con el Código No, 423, para que 
ejecute di,rectamente la exportación e importación de 
las mercancías que a nivel de subpartidas arancelafiar;, 
sc ,indican en los anexos No. 1, 2. 3. y 4 que forman 
parte integrante de la presente Resoluci6n: y que sus- 
tituye la nomenclaiiira aprobada al amparo de la Re- 
solución No. 152, de 20 de abril de 1998. la qiir con- 
sri.iicnlemente quedará s i n  efecio. 
-Nomenclatura permanente de productos de cxporta- 

ción (anexo No, 1). 

d o m e n c l a t u r a  permanente de productos de impor- 
tación (anexo No, 21. 

-Nomenclatura iemporal de productos de imporlación, 
por el término d e  seis (6) meses (anexo NO. 3). 

-Nomenclatura tQmPOrd de pr0:luctos de importa- 
ción, por el término de dos (2) años (anexo No. 4). 
SEiGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que  por la presente 
se aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a 
cumplir los fines previ,stos de la referida Asociación 
Económica, y no para su comercialiwcirin con terceros. 

TE'RCERO: La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importación que se concede a ia en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejccución de la importación, en la forma establecida 
para cada CSO según proceda. 

CUAR,TO: La Empresa de  Confecciones, de Punto, 
al amparo de la Resoiución No. 200, dictada por el 
que resuelve en fecha 4 de junio de 1896, podrá SOU- 

citar la exportacibn e importaoión eventual de pro- 
ductos, cuyas nomenclaturas no se aprueban por la 
presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de treinta dias, con- 
tados a partir de la fecha dc la presente Resoluciún, 
para que 'la entidad autorizada en virtud del apartado 
Primero, actualice su in. ipciijn en  el Registro Na- 
cional d e  E,xwrtadores e Importadores. adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

Comuníquese la presente Resolución al interesado. 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
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Finanzas y Precios y demás organismos de  'la Admi- 
ni,stración Central del Estado, al  Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional d e  Comercio, SA; al Banco Exterior 
de Cuha, a los Viceministros y D,irectores del Minis- 
terio, al presidente de la Cámara de Comercio, Y R 

los Directores de  Empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el ori- 
Sinal en la Dirección Jurídica. 

Dada en  la 'Ciudad de La IIabana, i?Enisterio del 
Comercio Exterior, a los dos dias deJ mes de junio 
del 2000. 

Kaúl de la  Nuez Ramirez 
Ministro de Comercio Exterior 
___-__ 
 

. 
' RESOLUCION No. 301 DEL 2000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Ca- 

niercio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el 
Acuerdo No. 2021, adoptado por el ,Comité Ejecutivo 
del Conveio de Ministros con fecha 28 de noviembre 
de 1994, dirigir. ejecutar y coiitroiar la aplicación de 
la política del Estado y del Gobierno en la actividad 
comercial exterior, y a tal efecto tiene la atribución 
de canccdcr facultades para realizar operaciones de 
esporlación e importaciGn, determinando en cada caso 
la nomenclatura de mcrcancias que scrán objeto de  
dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la &+esolución No. 168, 
dictada por el que resueive el 23 de  abril de 1999. 
se  ratificó la autorización otorgada a la empresa mixta 
Premium Pubücity, SA, oportunamente aprobada por 
el término de 10 años, contados a partir del 30 de 
noviembre de 1892, para ejecutar directa y perma- 
nentemente operaciones de comercio exterior. 

POR CUAWTO: La emprese mixta Premium Pu- 
blicity, SA, ha presentado la correspondiente solicitud, 
a los efectos de que se ie amplie la nomenclatura de  
productos de importación que requiere para el cum- 
p1imient.o de los fines previstos en su  objeto swid, 
por lo que el consejo dc Direcciún de este Ministerio 
ha considerado procedeiiic accedci. a la solicitud inte- 
resada por lii misma. 

POR CUANTO: Hesiilta iiccesario compilar en una 
disposición única lo iio~ncnclatura dc los productos de 
importación aiitorizads a ejecutar a la empresa mis& 
Premium Piiblicity, SA. 

POR TANTO: En usu  dc 'las faciilladcs que me 
estan confcridas, 

R c s u  P I Y o: 

PRIMERO: Katificar la ;iutor¡zaciÓii otorgada a la 
cnipresa mixlii Prcmium Publicity, SA, identificada a 
10s. efectos estadisticos con el Código No. 105, para 
quc ejecute directamente la importación de las mer- 
cancías que a nivel de suhpartidas arancciarias se 
ji~dicaii C I I  Ius :IIICSOS No, 1 Y 2 quc forman parte 
integi'antc dt. la p rwi i t e  Iksoiuciúii y que sustituyeii 
Id 1 1 0 ~ 1 ~ l d t U  ?UJLObad;, a WPUO de .b W$OlUC¡OW 
No, 166, de f S h d  23 d e  abril de 1003, ti YU? FOIL'iC- 

cusi~t-eute quedaia sin EIc-tu~ 
-Nomenclatura permanente de productos d e  importa- 
ción (anexo No. 1). 

-Nomenclatura temporal de productos de  importación, 
por el  término de un (1) año (anexo No. 2). 
SEGUNDO: La impontación de las mercancias com- 

prendidas en llas nomenclaturas, que por la presente 
se aprueba. sólo podrá .ser ejecutada con destino a 
cumplir los f i n a  previstos dentro de  su objeto social 
y no para su comercialización con terceros, ni desti- 
nados a otros fines. 

TBRCERO: La importación de mcrcancias sujetas a 
autorizaciones adioionales a la otorgada mediante la  
nomenolatura de i,mportación que se concede a la eii- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecución de la importación, en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

La emprcsa mixta Premium Publicity. SAZ.
al amparo de 'la Resolución No, 200, dictada por El 
que resuelve en  fecha 4 ,de junio de  1996, podrá .sal¡- 
citar la importaciún eventual de los productos que 
requiera, cuya iiomenolatura no se aprueba por la  pre- 
sente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo dc 1reint.a dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad autorizada en  virtud del apar- 
tado Primero, actualice su  inscripción en el Registro 
brlacional de Exportadores e Importadores, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

Comuniquese la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana Geriei'al de la  'República, al  Ministerio 
de Finanzas y Precias y demás organismos de la 
Adm,inistración Central del Estado, al  Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional dc Comercio SA. al Banco Exterior de 
Cuba, B los Viceministrar y Directores del Ministerio, 
al presidente de ?a Cámara de Comercio y a los Di- 
rectores de Empresas. Piuüliquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original en 
la Dirección Jurídica. 

Dada en la Ciudad de Habana, Ministerio de 
Comeroio Exterior. a los dos di'as del mes de  junio 
del dos mil. 

CUARTO 

UNICA: 

Rau1 de la Nuca Rnmirez 
nliiiistro de Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 302 DEL 20W 
POR CUANTO: Corresponde al Alinisterio del Co- 

mercio Exterior. cii virtud de lo dispuesto eii ci 
Acuerdo No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Mi~nistros c0.11 fccha 28 de noviembrc de 1984. 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de  la poli- 
tica del Estado y del Gob,ierno en la actividad comer- 
cial exterior, y B tal efecto tiene la atribución de 
conceder facultades para realizar operaciones de expor- 
tticiún C impo~rtación. dctcrminando cn rada caso la 
no~iieiiclaiui'a de nicr~aiicias que s f r i ~ i  ohjcio dc .&chai 

p o p .  C:U.WI'ü:. fiiedi+iite la Re6oluu6n NQ, 561, 
opeg$siviies. 

di&@ p r  el que rbuulve d 27 de dicieu+bie de 
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sc ratificó la autorización otorgada a la empresa mixta 
OXICUBA, SA. oportunamente aprobada por @l tér- 
mino de 20 años, contados a partir del 22 de octubre 
de 1899, para ejecutar directa Y permanentemente ope- 
raciones de comercio exterior. 

PClR CUANTO: La empresa mixta OXICUBA, SA, 
ha presentado la correspondiente solicitud, a los efectos 
de que se le modifique la nomenclatura de productos de 
exportaciún e importación quc requierc para el cum- 
plimiento de los fines prev,istos en su objeto social, 
por lo que el Consejo de Direcciún de este Ministerio 
ha  considerado procedente acceder a la solicitud inte- 
resada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario' compilar en una 
dispasición única ,la nomenclatura de  los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
empresa mixta OXICUBA, SA. 

TANTO: En  uso & das facuitades que me 
están conferidas, 

R e s  u e 1 v o: 
PRImERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa mixta OXICUBA, S A ,  identificada a 'los efectos 
esladisticos con el Código No, 526, para que ejecute 
directamente ia exportación e imporkciún dc las mer- 
cancias que a n iwi  de subpartidas aranceiarias sc 
indican en los anexos No. 1. 2 y 3 quc foimarr parte 
integrante de la prwenlc Resoiución y que suil,ituyen la 
iiomBnClatura aprobada al amparo d e  la Resolucicjn 
N.O. 561, de fecha 27 d e  diciembre ,de 1999, ,la que 
consecuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exporta- 

ción (anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de produclm de importa- 

ción (anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal. de productos de importación, 

ripente hasta ei 27 de diciembre del 208~0 (anexo 
NO. 31. 
SEGUNDO: La importacián de las mercancías com- 

prendidas en las norncnclaturas, que ,por la presente 
se aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a 
CumPlir los fines previstos dentro de SU objeto ,social 
Y no para s u  comercializaciún con terceros, ni desti-' 
liados a otras fines. 

TERCERO: La importaci6ii de nieicincms sujctas a 
autorizaciones adicionales a iii otorg,ada mcdiaritc l a  
nO~ciicla1ui.n dc iiiiportacii(in quc se concede a ia cnti- 
dad solicitante, ckbcrá iiitcresürse, prcviaincntc a la 
ejccución de la iinport.aciúi1, e11 la forma cslablccida 
pai.4. cada C ~ S U  segiiii proceda. 

CUARTO La cinprcsa niisia OXICU'BA, SA, al 
amparo dc la Rcsoiución No. 200, diictada por cl que 
resuelve en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar 
la exportación si0 importación evcniual de los pro- 
ductos que rcquicra, cuya iiomenciatura no sc aprueba 
por la presente. 

iJISI>DSIL!ION ESPECIAL 
VNICA: Sc wricerie uil plam de lrciiita 'dias, con- 

tados a partir de l a  [ecli, de la p r m n t e  Rcsoiuci6n. 
pdra" que la entidad auioriza8r en \iriud del ' a p a r ~ .  
tado;-pr:nia-o, d ~ l u d i : ~  i h c i i ~ c i ó i i  ~n el .RegiUi.J 
Nacional de Exportadores e Importadores, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República ,de Cuba. 

Comuniquese la present.e Resolución al ini.eresado, a 
la Aduana General de 'la República, al iilinisterio de 
Finanzas y Precim, Y demás organismos de la Admi- 
n,istración Centrail del Estado, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Intcrnacional, al Banco In- 
ternacional ,de Comercio SA, al Banco EExterior de Cuba, 
a los Viceministras y Directores del Ministerio, ai pre- 
sirlt!nte de  la Cáma,ra de Comercio y a los Directores 
dc Empresas. Publiqucse en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original en la Di- 
rección Jurídica. 

Dada en  la Ciudad de La Habana, Niinislerio del 
Comercio Exterior, a los dos dias de! mes d e  junio 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro de comercio Exterior 
RESOLUCION NO. 303 DEL znon 
I'OIE CUANTO: Corresponde al iilinisterio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de l o  dispucslo en el 
Acuerdo No. 2821, adolitado por cl CnmitC Ejecutivo 
del Consejo de Ministros con fccha 28 de noviembrc 
,de 1994, dirigir, ejecutar y coiitrolür la aplicacioii de 
'la politica del Estado y del Gobierno cii ia actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 507. dc 25  
de octubre de 1995, dicta,da por el que  resue'lve, fue 
establecido el pFocedimiento para sohcitar la auturi- 
zación requerida para e l  otorgamiento de contratos de 
comisión para la venta, e,n el territorio nacional, de 
mercancias importadas en consignación. 

POR CUANTO: I;i Empresa MAQUIMPOiRT ha for- 
malizado, según el procedimiento establecido, solicitud 
de ,autorización para olorgar un contrato dc comisibn 
con la campañia POLINDU,STRY, SA para la venta, 
e n  consignación, de las mei.ca.nciiis de Imporlacibn que 
en la propia solicitud se detadlan. 

POR TANTO: En  uso dc das i;iculiadcs que me 
estan conferidas, 

R P s II e I v  o: 
PRIhIERñU: Autorizar a I n  Einpi't!s;i hiAC3UIMPOñT 

,para otorgar un  contrato d e  coinisih C O ~ I  la compa- 
ñia FOLINDUSTRY, SA,  p;irii la v c l i t ~  cn c! territorio 
nacioiial, de Inercanciu importadas ~ 1 1  caiihigiiiición, las  
qliie a iiiml dc subpiii-LidSS ;iraric.elariii~ se coiisigiian 
cn el iinex,, No. 1 quc foiiiia liarte iiIicgiairic de la 
priiseiite Resolucivri. 

SEGUNDO: L;i Zrnprcu RlAQITI~L1I'OW~ VICIIC obli- 
gada, de conlorinid,ad a Lo dispuesto eii lii I~esolucioii
No. 44, dictada por e¡  q u e  rcsuelve cu lecha Iro. dc  
febrero de 1999. a reportar mcnsualmente a la Di- 
recciiin de Estadisticas, Anilisis y Planiricaci6n la in- 
formacicjn estadistica de iris mercawías iimportadas que 
pcrmanecen v i l  ¡os oIniilcc:icb b q o  el r6i:imen dc Con- 
xignacióii * su cai'f:o. S C & < l i ~  10h iiioilelos rstobieci jos 
cn i;i prccitida iicsuiuciuii. 

DIWOSIC'ION E6PECIAL 
U>.lIc.%: SE LoiiLEdt Un pid-o d e  trcintd c l k .  con- 
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R e s u e l v o :  
PRIMERO: Auloi’izar a la firma comcrcial Distribu- 

ción y Scrvicios, Yamaha, para otorgar un  contrato de 
comis ih  con la compañía Sun Maririe Ovwsens Mana- 
gement corporation, para la venta en  cl territorio na- 
cional, de mercancías importadas e, consignación, las 
que  a nivel de subpartidas arancelarias se  consignan 
en el anexo No. 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

La firma comercial Disl.ribución y Ser- 
vicios, Yamaha, viene obligada, de  conformidad a lo 
dispuesto en la Resolución NNO. 44, dictada ,por el que 
resuelvc en fecha Iro. de febrero de 1999, a reportar 
meiisualmente a la Dirección de Estadísticas, Análisis 
Y Planificación la información estadistica de  las mer- 
cancías ,importadas que permanecen eii los almacenes 
bajo el rdgimen de Consignación a su cargo, según 
los modelos establccidos en  la precitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se  concede un  plazo de treinta días, con- 

tados a partir de  la fecha de  iiotificación de la pre- 
sente Rcsoiución, papa que la entidad autorizada e n  
ei  apartado Primero a otorgar Conirato de Comisiún, 
formalice s u  inscripción en el Registro Nacional de 
Contratos de Comisión. adscrilo a la Cámara dc  Co- 
mcrcio de ia República de Cuba. 

De no procedcr a i i i  inscripciúri eii el plazo esta- 
blccido en esta disposiciún especial, se entenderá por 
desislido cl iiiter4s de otorgar el Cont.rat0.de Comisióii 
en  cuestión y pur anulada la autorización pvr la pre- 
sente concedida. 

Comuiiiquesc la presente Resolución al interesado, 
a los Viceministros y Dircctores dci Ministerio del 
Coniercio Exterior, al Riinisleriv de Finanzas y Precios, 
a: Min:slerio dcl Comercio Interior, a la Aduana GE- 

neral de  la Rt’pi)blica, iil presidcnle de la Cámara de 
Comercio de  la República de  Cuba, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacionai de Comercio SA Y al Banco Exterior de  
Cuba. ‘Publiquese en la Gaceta Oficial para gcncral 
conocimiento Y archivese el original de  la misma en 
la Dirección Jurid,ica. 

Dada e n  ia CiudaJ de U Habana. Rlinislcrio del 
Comercio Exterior, a los dos días del mes de junio 
del dos mil. 

SEGUNDO: 

UNICA: 

Raiil de ia NU& wdinirea 
Ninistro ilc Comercio Kxterior 
RESOLUCIOH NO. mti DEL 2000 
POR CUANTO: Coriwponde al Ministerio del Co- 

iiicrcio Exterior, c11 virtud dc lo dispii<,sto el1 el Acucr- 
do No. 2821, adoptado por el Comitf Ej,ecutivo dcl 
Consejo de Minislros con fecha 211 de noviembre de 
1994, dirigir, ejecutar y controlar ia aplicación de la 
politica del Estado y del Gobierno en la actividad 
comercial exterior, y a tal efecto tiene la aliibucion 
de coiiceder facultades para rcahzar operaciones de  
cxpurtaciijii c in~por iac i¿q  determinando en  cada caso 
la  nomeiiclaiura ’ rlci mercan q u i  s e r in  , objet! de  
dichas opcrncioiics. 
POR CWANTO: Mediante Resoliición NO. 18i, de 4 de  
abril del 2000, fue  ratificada la aulorizacibn a la so- 
ciedad mercantil cubana Caracol. SA Para ejecutar 
direcl.amente operaciones de comercio rxterior. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana c a -  
racol, SA h a  presentado la correspondiente solicitud, 
‘a los efectos de que se le prorrogue ia nomenclatura 
temporal de productos de importación que requ,iere 
a los fines previstos c n  su objeto social, por lo que 
el Conse.io de  Dirección de  este Ministerio, ha consi- 
derado procedente acceder a la solicitud intcrcsada por 
la misma. 

POR CUANTO: Resulta neccsarin compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
imparlacibn aulorizada a ejecutar a la citada cntidad. 

POR T.4NTO: E n  uso de  idas facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  - 
PRIME,RO: Ratificar la autorización olorgadii a la 

sociedad mercantil cubana Caracol, SA. identificada a 
los efectos estadisticos con el Código No. 139. para que 
ejecute directamente la importación de  las mercancias 
que  a nivel de ,subparlidas arancelarias .se indican en 
los anexos No. 1 y 2 que forman parte iiilrgiante de 
la presente Resoluciún. y que sustituyen las nomcw 
,ciatiirai aprobados al amparo de la Resolución NO. 1x7, 
de  4 de  abril dcl 2000, la  quc ciiiiseciicnti’nierite que- 
dará sin efecto. 
-Nomeiiclatui’a permanente de productos tlc importa- 

ción (anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal [le productos de  iinportaci6n. 

por el termino de dos (2) años (anexo No, 2). 
SEGUNDO: La importsciijn de las mercaiicias coni- 

prendidas e n  la nomenclatura que por l a  pr< 
aprueba, sólo ‘podrá ser ejecutada con dcctino a la 
propia entidad, asi como al resto de las Cadenas de 
Tiendas de  Recuperación de Divisas. 

TERCERO: La imporlación de mercaiiciac sujelas a 
auiorizaciones adicionales a la otorgada medianle la 
nomenclatura de importación que se concede a la en- 
tidad solicitante, dcbcrá iiikrcsarsc, prcvioincntc a 1;) 
ejecución de la importación, en la forma estabiecida 
para cada caso según proceda. 

La sociedad mercarilil cirbaiia Cai~acol. SA. 
al amparo dc  la Rcsoluci¿>n No. 200, dictada por cl 
que rcsuelve en fecha 4 de juii io de 19W. po(irá s( i l i -  
citar la impoi-taciiiii eveiiluol dc Iiw pr<iiiucinc que rc- 
quiera, cuyas nomciicieluriis no sc aprueban por la 
presenlc. 

Comuiiiquesc la preacritc Kcsolucicjii iii iiilei’esado, a 
l a  Aduana General de  la Riiptiblica, al Rliiiisicriu (le 
Finanzas y Precios y domis 0rg;lnismos iic l a  Adnii- 
iiistraciún Central del Eslado, al Banco Cenlrni <Ir Cuba, 
al ua,iico Financiero Inlcrnacional, al Banco lnterna- 
cional de Comercio SA, a los Viceminislros y Direc- 
tores dcl Minislerio, a l  presidente de la Cámara de  
Comercio y a los Directores de Emprcsas. Piibliqucse 
en la Gaceta 0,ficial para grricral cumcimieiito y archi- 
vese el original en la Dirección Juridica. 

Dada en la Ci,udad, $c Lii Habnria, Miiiistcrio dcl 

CUARTO: 
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Comercio Exterior, a los dos días del mes de  junio 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez Rmirez  
Ministro de Comercio ~ x t e r i o r
RESOLIJCION No. 307 DEL 2000 

POR CUANTC: Corresponde al Ministerio del co-  
mercio Exterior, cn virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del 
Conscio dc Ministros ron fecha 28 de novicmbw de 
1994. dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la 
Política del Estado y del Gobierno en la actividad co- 
mercial exterior. 

POR CUANTO: 'Por la Rrw'lución No, 507, de 25 
de  octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue 
establecido el procedimiento para solicitar la autoriza- 
ción requerida para el otorgamiento de contratos de 
comisión para la venta. en el  territorio nacianal, de  mer- 
cancías almacenadas en régimen de depúsito de  aduana. 

La Empresa MAQUIMPORT ha for- 
malizado, seeún el procedimiento establecido, solici,tud 
de  autorización para otorgar 1111 contrato de comisión 
Con la compañia MCN Spain, S L  para la venta de las 
mercancías almacanadas en regimen de depósito de 
aduana, que en la propia ,solicitu,d se ,detallan. 

PO'R TANTO: En uso de 'las facultades que me 
están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o  
UNICO Autorizar a la mpresa mQUUINZPORT para 

otorgar un contrato de comisión con la compañía MCN 
Spain, SL, para ia venta en el territorio nacional, 
de  mercancías almacenadas en  régimen de depósito de 
aduana, las que a nivel de subpartidas arancelarias s e  
consignan en el anexo No. 1 que forma parte inte- 
grante de la presente Resoluciún. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta días, con- 

tados a partir de la fecha de notificación de la pre- 
sente Resolución, para que la  entidad autorizada en 
el apartado primero a oiorgar Contrato de Comisión, 
üormalice su  inscripción en el Registro Nacional de 
Contratos de Comision, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en cl plazo estable- 
cido pn esta disposición especial, se entenderá por de- 
sistido el interés de otorgar el Contrato de Comisión 
en  cuestión y por anulada la autorización por la 
presente concedi,da. 

Comuníquese la presente Resolución al interesado, a 
los Viceministros y Diwctorrc del Mini&terio del Co- 
mercio Exterior, a) Ministerio de Fina,nzas y Precios, 
al Ministcrio del Comercio Interior, a la, Aduana C e -  
neral de l a  República, al presidente de la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, al Banco Central 
de  Cuba, al Banco Financiero internacional, al Banco 
Internacional de Comercio SA y al Banco Exterior de 
Cuba. Publiquese en la Gaceta Oficia: para general 
conocimiento y arcliivese el original de 'lu misma en la 
Direcciiin Juridica. , , ,  I 

- 
UNICA: 
 

Dada en la Ciudad de  La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dos dias del mes de  junio 
del dos mil. 

Raúl de ia Wsea RaIW'ez 
Ministro de Comerrio Edteriü? 
RESOLUCION No. $08 DEL 2000 
POR CUANTO: Mediante Resolución No. 40, dictada 

por el ministro de Ecanomia y Pla,nificación, de fecha 
25 de enero del 2000, f U Q  autorizada la creación de i i  
Empresa Comercial Exportadora e Importadora Maderas 
del Caribe, MADXA,  integrada a la entidad denomi- 
nada Grupo Agroindustrial Forestal de  cuba ,  subor- 
dinada al Ministerio de la Agricultura. 

POR CUANTO: De conformidad con lo eaiablecido 
en el arlículo 13 de las Normas sobre la Unión y la 
Empresa Estatales, de fecha 7 de julio de 1988, corres- 
ponde al Ministerio del Comercio 'Exterior, dictar las 
Resoluciones dispaniendo la creación de empraas  de 
comercio exterior. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co- 
Nmercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en  el Acuer- 
do No, 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 
1994, dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de le 
política del Esta,do y del Gobierno en  cuanto a la acti- 
vidad comercial exterior. 

POR TANTO: En uso de Las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIUERO: Crear la Empresa'comercial Exportadora 

e Importadora Maderas del Caribe, en  forma abreviada, 
IMADECA, con personalidad jurídica independiente y 
patrimoni,o propio, integrada a la  entidad denominada 
Grupo Agroindustrial Forestal de cuba, subordinada al 
Ministerio de la Agricultura. 

SEGUNDO: La Empresa Comercial Exportadora e 
Importadora Maderas del Caribe, MADECA, tendrá como 
objetivo exportar productos forestales e importar los 
insumos especializados necesarios que garanticen el 
desarrollo d e  sus funciones rigiéndose en ambos casos 
por la nomenclatura aprobada al respecto; comercia- 
lizar servicios de secado, aserrado, reaserrado de ma- 
deras 'entre las propias empresas forestales Y a ter- 
ceros, de trdnsporte, almacenaje, circulación d e  lo5 
insumos especializados asignados o las empresas f0re.S- 
tales, tanto adquiridos en el exterior como de fabri- 
cación nacional a partir de las capacidades disponibles 

viajes de retorno, servicios científicos y técnicos del 
Instituto de Investigación Foresial par, el exterior y 
para las empresas forestales del Grupo Agroindustrial 
de Cuba; comercializar en Moneda Nacional Y Moneda 
Libremente Convertible en el mercado interno Y externo 
sus propias producciones tales corno armado de palpets 
de cargas, objetos de artesanía, marquetería, trabajos de  
carpintería en general, productos forestales no jmaderems 
tales como la resina de pino y sus derivados, seminas 
forestales y plantas drnamentales, comercializar en Mo- 
neda Naciohsl y Moneda Libremente Convertible paka el 
mercado interno las ' prdducciones principales y suple- 
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mentarias del henequén, actividades dnegéticas, frutos 
,y fauna silvestres de los bosques Y muebles típicos 
hechos a partir de desechos y/o madera pura o mez- 
clados con otros elementos como cueros secos, cara- 
coies y otros, y ser la encargada de los servicios sdua- 
nales y de extracción de mercancias. 

TERCERO: La 5npresa Comercial Exportaidora e 
Importadora Maderas del Caribe, MADE,CA, identifi- 
cada a los efectos estadisticos con el Código No. 545, 
asumirá la ejecución directa de la exportación e im- 
POrtdCión de las merca,ncias que a nivel de subpar- 
tidas aranceiarias se indican en los anexos No. 1 Y 2 

.que forman parte integrante de la pwsente Resolución. 
-Nomenclatura permahente de productos de exporta- 

ción (anexo NO. a). 
-Nomenclatura permanente de productas de importa- 

ción (anexo No. '2). 
CUARTO: La importaciún de las mercancias cam- 

Prendidas en la nomenclaiura, que por la, presente se 
aprueba, súlo- podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fi,neS Previstos cn su objeto sacial. 
QUINTO: La importacidn de mercancias sujetas a 

autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclaturs de importación que se c o n a  a la Em- 
presa Comercial Exportadora e Importadora Maderas 
del Caribe, MADXrl ,  deberá interesarBe, previamnte 
a la ejecución de la importación, en la forma estable- 
cida para cada caso según proceda. 

SEXTO: .La m p r e s a  Comercial Exportadora e rm- 
portadora Naderas del caribe, WADW.4, tendrá su do- 
micilio social en la Ciudad de La Habana y podrá 
realizar sus operaciones en el extranjero. a través de 
funcionarios, delegados o ,agentes que ostenten *u re- 
presentación en un pais determinado, en u n  grupo de 
paises, o Brea geográfica determinada, con las fun- 
ciones y facultades que en cada caso se les confiera 
por la autoridad competente. 

SEPTIMO: ~a Empresa Comercial Exportadora e 
Importadora Maderas del Caribe, MADECA, podrá e-
seer pa,rticipación e n  otras entidades nacionales Y extran- 
jeras. suscribiendo para ello acciones, obligaciones y 
cualquier otro tipo de participación social, así coma 
crear filiales y sucursa4es en el extranjero. Asimismo, 
podrá ser titular de marcas, patentes Y demás moda- 
lidades de la propiedad intelectual; así como ejecutar 
cualquier actividad de lícito comercio, incluida las 
compras a crédito y/o consignación, siempre que este 
vinculada con su objeto comercial o cualemuiera otras 
actividades que oportunamente se le asignen. 

OCThVO La Empresa Comercial Exportadora e Im- 
portadora Maderas del caribe, MADEXA, controlará Y 
mantendri a,ctualizada toda la documentación recibida 
sobre estrategia de mmercializaciún por paises, expe- 
dientes, marcas registradas, precios, informando cuando 
sea necesario al  nivel correspondiente. 

NOVBNO La Elmpresa Come I Exportadora e lm- 
portadora Maderas ,del Caribe, MADECA, se regirá en 
sus actividades, funcionamiento y organi7ación por las 
leyes. vigentes y por esta Resoiucidn de conformidad 
 

con lo establecido en las Normas sobre la Unifn Y las 
Empresas Fstatales. 

DECIMO: La dirección, admini,stración y represen- 
tación legal de la Empresa Comerciai Exportadora e 
Importadora Maderas del Caribe, MADECA, estará a 
cargo de un director, quien asumirá la6 fUnCiOnes Y 
ejercer6 las facultades necesarias para el cabal cum- 
plimiento de los fines paria los cuales ha sido creada. 
El director tendrá las mb? altas y necesarias facultades 
para actuar a nombre y en  represe,ntación de la Em- 
presa comercial Exportadora e Importadore Maderas 
del Caribe, MADECA, en  Cuba y en el exterior, así 
como para delegar estas facultades en los funcionarios 
y con .la que consiüere procedente. 

DFiCiMOPRIMFIRO: h a  Empresa Comercial Ekporta- 
dora e Importadora Maderas del Caribe, IvfAQECA, 
estar& autorizada a abrir las cuentas bancarias corres- 
POndientss en  moneda nacional y Convertible, y operar 
las mismas de acuerdo con las i,nstrucciones recibidas 
Y las regulaciones establecidas al respecto por El Banco 
Central de Cuba y asi,mismo, podrá aplica'r moneda 
libremente convertible al  financiamiento de sus gastos 
Y erogaciones derivadas del cumplimiento de sus obje- 
tivos en la proporción de sus inaresos que al efecto 
le sean autorizados. 
DECIMOSEGUNDO: L~ Empresa Camerc.ial E,xpor- 

tadora e Importadora waderas del Caribe, DZADECA, 
BodM emitir cartas de cr6ditos Y controlar las mismas 
dorPhte ea etapa de vigwneia, así como los créditos 
que le sean &rgados. 

DEZIMC3i'ERCERO: La Empresa Comercial Exporta- 
dora e Importadora Maderas del Caribe, MADECA, 
estará autorizada a realizar los tráimites aduaneros que 
resulten necesarios para el  cumpli'miento ,de la,s acti- 
vidades de Comercio exterior que por la presente se 
le conceden. 

DETIMOCUARTO: La m p r e s a  Comercial Expor- 
tadora e Importadora Maderas del Caribe, MADECA, 
aplicará las normas y procedimientos establecidos para 
la formación de precios externos y coordinará con la 
Dirección de Finanzas y Precios del Ministerio del Co- 
mercio Exterior las adecuaciones que prwedan. Igual- 
,mente, elahorari el presupuesto de gastos e itgresos 
en  moneda nacional y en di,visas para !a ejecución de 
las actividades de exportación e importacibn de la no- 
menclatura aprobada, asi como, participar en su con- 
trol y análisis periódico. 

DECIMOQUINTO: La Empresa Comercial Exporta- 
dora e Importadora Maderas del Caribe, MADECA. 
trasladará al área de Contabilidad toda, la informacii>!i 
primaria y análisis necesarios acerca de la actividad 
de comercio exterior en  las nomenclaturas aprobadas, 
con vista a su contabilización y emisión de los estados 
financierar que se determinen sobre la misma. 

DECIMOSWTO: ~a m p r c s a  Comercial Exportadora 
e Importadora Maderas del Caribe, MADECA, ejrcii- 
tará u ordenará los cobros y pagos según sea ei caso, 
tanto en moneda libremente convertible como en mo- 
neda nacional, acerca dc las operaciones quc se rea- 
licen sobre importaciones y expui'tacioncs cii las nomeri- 
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c l a t i ~ r a ~  aprobadas con arreglo al presupuesto apro- 
bada y fondos financieros disponibles. 

DECIMOSEPTIMO: ~a Empresa ' Comercial Expor- 
tadora e Importadora Maderas dci Caribc, MADE,CA, 
claborari an6Iisis Iwi-iiidicos sobre el estado de  las 
importaciones y exportaciones cn la  nomenclatura apro- 
bada, proponiendo Las medidas a adoptar Para hacer 
más eficiente la actividad. 

DECIMOCTAVO: La Empresa Comercial Exporta- 
dora c Importadora Maderas dcl Caribe, IL1ADECA. 
tendrá un Capital financiero propio ascendente a la 
suma de ciento cincuenta y tres mil novecientos pesos 
cn moneda nacional. 

DECIMONOVENO: La Empresa Comercial Expor- 
ladora e Importadora Maderas del Caribe, MADECA, 
suscribirá y controlará los contratos vigentes por paises, 
las pólizas d e  seguro firmadas, los contratos con cm- 
Presas supervisoras asi como la situación actualizada 
d e  las reclamaciones por faltas, averías y otros. 

VIGESIMO: La Empresa Comercial Exportadora c 
ImPoria(lora hIad¿ras dcl Caribc. MADECA, elaborará 
ci proyeclo dc  participación cii Fcrias y ~Kposiciones
así como el presupuesto de gastos dc las mismas. 

VIGESIMO PRlhlERO: En cumplimiento de  las dis- 
posiciones legales vigentes. la Empresa Comercial ~ x p o r -
dadora e Importadoi'a Maderas del Caribe, MADECA, 
act i i~rá  con independencia financiera dei Grupo Agroiii- 
dusirial Forestal de Cuba, subordinada ai Ministerio 
dc la Agricultura y del EsVddo cubano, Consiguien- 
temciitc C I  Estado cubano, el Grupo Agroindustrial 
Forcstai y cl Ministerio de la Agricultura, no respon- 
dcr in  dc las obligaciones económicas y financieras que 
contraiga la n m p r e s  Comcrcial Exportadora e Impar- 
iadora Maderas dcl Caribe, MADECA, la  quc, a su  vez, 
no scrá responsable de las oblirdciones de éstos. 

DISPOSICIONES FlNALES 
PRIMERA: La Empresa Comercial Exportadora e 

Importarlora Maderas dcl Caribe, MADECA, viene obli- 
gada a cumplir cn el desarrollo dc sus  actividadcs de  
Comcrcio exierior las disposiciones metodológicas, di- 
rectivas y regiilacioncs que Cn materia de  politica co- 
mcrcial, estadisticas, precios externos y demás aspectos 
de s u  competencia emita el Ministerio dcl Comercio 
Exterior c1i relación con la rama y actividades dc la  
que cs rectur. 

SEGUNDA: El nlinis.tcrio dcl Comcrcio Exterior 
lx>dri realizar (111 la Bmprcsa Conicrcial Exportadora 
e Iniporladorii RLaderas del car ibe.  NIADECA. previa 
las Cooi'diiiacioncs uportoiias, las iiispcccioiics que estime 
conveniente de los aciiviilarlcs de la que es rcctor y 
rcspeclu dc las <I<más que resultcn dc su  coinpetcnc:a 
inslitucioiiul o que ai respecto se I C  asignen. 

T W C E R A  La Empresa Comcrcial Exportadora c 
Importadora Maderas dci Caribe, RIADECA, se inscri- 
birá en los Refiistrvs de Empresas #Estatales y otros 
que disponga la legislación vigente. 

Comuniquese la preacntc Rcsolución al interesado, 
a ia secrct*ria del Cornil; Ejecutivo dcl Consejo de 
Minlsti'os, a los Ministerios de .  Ecoiiomia y Plaiiifica- 
cióri, de 1s Agricuitura y riiiuii~us y Trccios, 'al Buiico 
Central de  Cuba, al Banco Financicro Internacional, 
al Banco Iiitcrnncional <le Comercio (BICSA). al Banco 
Extcrior dc Cuba, al jefe de 13 Aduana General de  la 
República, al presidente de la C h a r i i  de  Comcrcio, 
a los viccmiiiistros y directoies dcl Ministerio del Co- 
mercio Extcrior y directores [le Empresas de comercio 
Exterior. Publíqucsc en la Gaceta Oiicial para S U  gr- 
neral conocimiento y archivesc el original de ia misma 
en la Dirección Juridica. 

Dada en la Ciudad dc La Habiins. Ministerio del 
Comercio E,xtcriur, a los dos diüs del mes de junio 
del dos mil. 

Racl de la Niiei Ramirez 
RIinistro de Comercio Extz.?ior -__---_ 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 574;ZOOO 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de  la 
Construcción, en virtud d,e lo dispuesto el Acucr- 
do No. 3U81, adoptado por el Comitt Ejecutivo del 
Consejo dc  Ministros con fecha 2s de octubre de  1996, 
dlrixir, ejecutar y controlar e n  10 que le Lrimpcte la 
política del Estado y cl Gobierno cn cua,nlo a las 
Invesiigacioncs Ingciiiero-Gcolngicas aplicadas a la COIIS- 

truccibn. la elaboración de Diseños para las actividades 
de Construcción y Montaje: la Construcción Civil y el 
Montaje Industrial; el Manlcnimiento 'y la Rehabiiita- 
ción de  la Vivienda y las  Urbanizaciones, asi como 
elaborar, aprobar y coiilro!ar las N0Pma.i Nacionales 
corrcspondientes a los procesos de  Licitación dc  Obras, 
Proyectos y otros Trabajos relacionados con b. Cons- 
trucción. 

POR CUANTO: La Resoiuckjii No. 328 de  28 de  
octubre de  1996. dictada Por el que resuelve creó la 
Comisión Nacional de  Contratación y Licitaciones d e  
obras ,  Proyectos y Otros Servicios dc  la Construcción 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
.$Tacionai de  Constructores, Proyectisids y Consultores 
de  ia Rcpubiica de  Cuba y puso e n  vigor su Regla- 
mento. 

correspoiiüc al blinistro de la Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de Rciiovaciun 
de  Lice.ncia prcseiitadas ante el encargado del Registro, 

Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicius de 
la Construcción. 

POR CUANTO: El t.iicar!ado d?l Registro Nacional 
de Constructores, Pimyectis1a.s y Consultores dc la Re- 
públic;i dc Cuba, una vcz dictaminada ia solicitud, tras- 
ladó u1 presicieiitc rlc la Comisiiiii Nacional el Gxpe- 
diciite incoddo, e]  quc con sus recumenriacioiics ha 
elcvndo al que resucivc cn virtud de ia solicitud pre- 
srnlada por la Empresa dc Proyectos para Industrias 
Varias (EPROYIV) dcl Minislcrio de la Conslruccion 
cn Ciudad de La Habana. 

POR TANTO En el ejercicio de las iacultddcs que 
me ebtiiii conleridos, 

POR CUANTO: 

adscripto a la Comisión Nacional de Contrata? ion ' Y 

Ile  S U  e 1 Y o: 
PR,IMERO: Autorizar la renovación de  1n Licencia 

sulicilada por 13 Ginpreaa de I'ruyectus pa ra  Industrias 
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Varias (EPROYIV) del Ministcrio dc iii Curistrucción 
cn Ciudad de  La Habana. en el Rrgistro Nacioiinl de 
Constructores, Proyectistac y Consultores de  l a  Rcpú- 
blica de Cuba, adscri,pto a la Comisión Nacional dc Cvn- 
tratiición y Liciincioiics de Ubias. Pl'oycctos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: BIediantc la rt,n«vacibn de la Licencia 
olorgada al amparo de la presente Resoiucióii Rliiiis- 
tcrial, la Emprcsa de Proyectos ;)ara iiidustrios Vai,ias 
(EPROYIV) del iilinislcrio de la Construcci6n en Ciu- 
dad de La Habana. quedara ¿u¡"* 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de ,diseño, proyección, ingenieria, consulloria 
y topografia de: 
4 Servicios de diserio o proyecciijn arquiieciúriira iii- 

geniera de nuevas inversiones; de urbanismo; d e  
reconstrucción, reparaciún, mantenimiento y demo- 
lición y10 desmontaje de objetivos o insblaciones 
existentes. 

4 Servicivs de rlirecciiin facultativa de obras. 
4 Servicios de. diseño de interiores, cxtrriorcs, anibien- 

tación, decoracibri. pa.sajismo. mobiliario. equipos, 
accesorios, dispositivos y demás ailicuios estindar 

4 Servicios de diseño ilc procesos tcciiulógicos y su  
automalización. 

 4 Servicios t6cnicos dc las cspcciiilidarles de arquilcc- 
tura, ingenieras, ecunixnicas y otras prcvistas en esta 
Licencia a realizar de loinia indepeiirlientc papa .o!ros 
tipos de objetivos e inslalacioiim que no scaii ios 
autorizados de forma integral. 

4 Servicios de corisulloria en asistencia, asesoría, dic- 
támenes, defcctación, prritaje, dc an¿iicic de con- 
diciont~s ambieiitnlcs, de aiiditoria y estudios 16c- 
iiicos, económicos y de locnlimi.ibii. 

4 Servicios de Iiigenieria en procuración y cvaiiiaciiin 
de oIerlas dc suministro:, de in-enieria-estimación 
económica y de organizaciúii de ubras, de supervi- 
sión, control c iiispccrión 1éi:nico Y de caiidad de  
coiislrucci<jn, montaje y puesta e n  marcha de iiiver- 
sioiies. de fabricación y transportación de equipos y 
malcriaics. 

4 Servicios tecnicos de invcsligaci6n y dcsarrollo 16,- 
nico ( I  + D) en: sislenins coiislructivos, tecnologicos, 
ingenieros y Otros; informacion cieiitifico-técnica; su- 
peración 1écnicu-proiesioii;iI; elaboración 1Ic docu- 
mentos iCciiicos normalizativos; dcsarrollo, impicmeii- 
taciúii y comei.ri;iiizaciijii dr  programas y IGcnicas 
coinpuliicioimles o iiiformáticaa propios dc lo acti- 
vidad. 

4 Eiaborncioii dc  niayuctas arqu!lecL"iiicas, iiitciiicras 
y tecnológicas. 

4 Servicios de levantüniicnlos li.ciiic0s tlc arquilcolura 
e ingenierns. 

4 Servicios topogrilicus de objeiivos existentes, ZOniiS 
e inversiones. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
4 Obras dc iirquitcctura de todo tipo y calc~oriii.  

4 Obrw moiiumeiiiai'ias. 

o no y sus partcs. 

Campos de Golf y sus  instalaciones. 
4 Industrias de Bioteciiologia, Fariiiactuticas, Materia- 
lrs de 10 Construcción, Poligráfica y otras industrias 
varias. 

TERCERO: La renovaciún de la I.iceiicis que se 
otorgue al amparo de  IR presente Resolución se expe- 
dirá por u n  término de 24 meses a partir de la fecha 
del vencimiento de la Liccnria otorgada. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de  
Consirucloi.es. Proyectislas Y Consuilorcs de la Repú- 
blica de Cuba quedará responsabiiizado con el cum- 
plimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Nolifiquese la presente Hesoluci6n ai pre- 
sidente y vicepresidcnte ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de  la Construcciún, al vice- 
ministro a cargo del Area Productiva del Ministerio 
de la Conslruccióii, al secretario ekcut ivo del Frente de  
Proyectos, al director de  Inspección Estatal dcl Orga- 
nismo y al encargado del Registro Nacioiiai de Cons- 
tructores. Proyectislas y Consultores de la República 
de  Cuba, quien queda rcsponsabilizado dc notificar ui 
interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oliicial para gcncriil cono- 
cimiento y archivcse el original dc la misma en  la 
Dirección de Asesoria Juridica. 

Dada cn l a  Ciudad de La Iiabane, en las Olicinas 
Centrales del Blinislerio de iu Construcciún, a los 30 dias 
del .mes de mayo dcl 2000. 

Juan  nlario Junco del Pino 
Ministro de  la construcción 

par;! rjeiccr corno Proyectista Y Consultor. 
RESOLIJCION MINISTERIAL No. 575i2000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio dc la Cons- 

lrucción, cn  virtud de 10 dispuesto en el Acuerdo No. 3081. 
adoplado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros con fecha 28 de octubre de 1996. dirigir, eje- 
cutar y controlar en ¡o que Ic competc la politica del 
Estado y cl Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniei.i>-GeulóRicas aplicadas a la Coiiatrucciún, la 
elaboración de Diseños para Ins actividades de Cons- 
trucción y Moiitajc; la Construcción Civil y el nlontajc 
industrial; el Mantenimiento y la Rehabililacióii de  la 
Vivienda y las Urbanizaciones. aai como elaborar. aprobar 
y controlar ias Normas Nacionales correspoiidieiilcs a 
los proccsos de Licitacicn de  Obras, Proyectos y vlros 
Trabajos relacionados con la Conatrucci6ri. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 dc 01:- 

Iubre de 1996, dictada poi. el q u e  resuclve creó la 
Comisiún Nacional de NCuntrataciOii y Licitacioiies de 
Obras, Proycctos y Otros Servicios dc la Coiistrucci6il. 
adscripta al miiiislro de la Construcci6n, el Registro Na- 
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la  
Hepública de Cuba y puso en vigor su Rexlamento. 

Corresponde al filinistro de la Cons- 
trucción resolver sobre la solicitudes de  renovación de 
Liccncia presentadas ante  el encargado del Recistrb. 
;idseripio a la Comisión Nacional de Conlrataciún Y 
Lici,taciones de Obras, Proycctqs y Otros Servicios de 
la Coilstrucciún. 

POR CUANTO: 
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POR COAWTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyeclistas Y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasladó al presidente de la Comisión Nacional el Expe- 
diente incoado, el que con sus recomendaciones ha ele- 
vado al que resuelve en virtud de la solicitud presen- 
tada par la Empresa de Proyectos de Obras de Arqui- 
tectura No. 2 del Ministerio de la ComtrUCCiÓn en Ciu- 
dad de La Habana. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 

me están conferidas, 
R e s  u e 1 YO: 

PRIMERO Autorizar 'la renovación de la Licencia 
solicitada por La Enpresa de Proyectos de Qbras de 
Arquitectura NO. Q del !Ministerio de, b Constmcdón 
en  Ciudad de La Hambana, en  el  Registro Nacional de 
COilstructores, Proyect&as y Consultoi~s de la Repú- 
blica de Cuba, adscriuto a ia Comisión Nacional ue 
Contratación y Lici,iaciomes de Obras, Pwectos y otros 
Servioioi de In Cbnstrucción. 

SEGUNDO: Mediante ia wnovaclón de la Licencia 
otorgad:, al amparo de la presente Resciuciúii Mints- 
terial l a  Empresa de Proyecios de Obras de Arqui- 
tectura No. 2 del Ministerio de la Construccibn e n  
Ciudad de La Habana, quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Akance.de los servid- audorizt~da~: 

Servicios de diseño, proyección, ingenieen'a, consub- 
ria Y topografía de: 
+.Servicios de d M o  o proyección arquitectónica e 

ingeniera de nuevac inversiones; de urbanismo y 
conjuntos urbanm, de reconstrucción, reparación, 
mantenimiento y demolición ylo desmontaje de obje- 
tivos o instalaciones existentes. + Servicios de dirección facultativa de obras. + Servicim de diseño de interiores, exteriores, ambien- 
tación, decol'ación. mobiliario, paisajiimo, equipos, 
accesorios, dispositivos y demás articulos estándar o 
no Y sus partes. + Servicios de diseño de procesos tecnológicos y s u  
automatizacich. + ,Servicios tknicos de las especialidades de arqui- 
tectura, ingenieras, económicas 'y otras previstas en 
esta Licencia a realizar de tomna independiente para 
otros tipos de objetivos e instalaciones que no sean 
los autorizados de forma integral. + Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, dic- 
támenes. defectación, peritaje, de análisis de con- 
diciones ambientales, de aiuditoria y estudios téc- 
nicos y económicos. + Servicios de Ingenieria en procuración y evaluación 
de ofertas de suministros, de ingenieria-estimsción 
económica y de organización de obras, de suyervi- 
sión, control e inspección técnica y d e  calidad de 
construcción, montaje Y puesta en  marcha de in- 
versiones, de fabricación y transportación dc equi- 
pos Y materialps. + Servicios técnicos. de inveatigncióii y desarrolle .téc- 
nico (1, + . D) e n  sistemas constructivw, tecpoló- 
gicos, ingenieros y otros; información Científico-téc- 
nica; superación técnico-profesional; elaboración d e  
documentos técnico-normalizativos; desarrollo e hm- 
piementación de programas y técnicas compu:acio- 
nales o informáticas propios de la actividad. + Elaboración de maquetas arquitectónicas, ingeniera 
Y tecnológicas. + Servicios de lerantamitntos tknicos de arquitectura 
e incenieros. + Servicios topográficos de objetivos existentes, zonm 
e inversiones. 

Tipos de objetivos fundamentales: + Obras de a ~ q u i t e c l u r ~  de todo tipo y categoria. 

+ Terminales de aeropuertos de cualquier categoria. 
Obras monumentarias. 

Para ejercer como proyectista y consultor. 
TERCERO: b. renovación de la Licencia que se 

Otorgue al ampzro de la presente Resolución se expe- 
dirá por un término de 24 meses a partir de la fecha 
del vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: ,E1 encargado del Registro [Nacional de 
COnstructOres. Proyeclistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba quedo responsabilizado con e! cumpli- 
miento de lo dispucsto. 

Notifiquese la presente Resolución al pie- 
sidente y vicepresidente ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pm- 
YeCtOs Y Otros Servicios de la Construcción, al vice- 
ministro a ca'rgo dei Area Productiva del Ninisterio 
de la ConstPucción, al secretario ejecutivo del Frente de 
ProYectos, al director de Inspección 'Estatal del OTga- 
n i s m  Y al  encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas Y Consultores d e  la República. 
de Cuba, quien queda responsabiiizado de notificar el 
interesado. 

Publiquese en  la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento :y archívese el original de la misma en  la 
Dirección de Asesoria Jurídica. 

Dada en la  Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de !a Construcción a los 30 dias 
del mes de mayo del 2000. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

QUINTO: 
RESOtUCION lCllNlSTERIAL No. 576/2000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la 

Construcción, en  virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 3081, adoptado por ei Comité Ejecutivo del 
Consejo de Minisiros con fecha 28 de octubre de 1096, 
dirigir, ejecutar y controlar en  lo que le compete Iu 
politica del Estado y el Gobierno en cuanto a las in- 
vestigaciones Ingeniero-Geoiógicas aplicamdas a ]a Cons- 
trucción, la elaboración de Diseños para las actividades 
de Construcción y Montaje; la Construcción Civil y el 
Montaje Industrial: el ,Mantenimiento y la Rehabilita- 
ción de la Vivienda y las Urbanizaciones, asi como 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspordientes a los preces01 d e  Licitación de Obras. 
Proyectos y otros Trabajos relacionados con la. Cons- 
truccior,. 

POR CUAXTO: , L a  ~ Resoiuciiin No. 328 de 28 de 
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octubre de 1996, dictada por el que resuelve creó la 
Comisión Nacional de Contratación y ilicitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción 
adscrfpta al  Ministro de la Construcción, el Reghtro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la Repríblica de Cuba y puso en vigor SU Regla- 
mento. 

Corresponde al Ministro de la Cons- 
trucción resiver  sobre las solicitudes de renovación 
de Licencia presentadas ante el  encarga'do del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contrataciún y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcciún. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y 'Consultores de la Re- 
pública de Cuba, una vez 'dictaminada 'la! solicitud, 
tFliSI8dó al Presidente de la Comisión Nacianal el Expe- 
diente incoado, el 'que con 'sus recomendaciones ha 
elevado al que resuelve e n  virtu8d de la solicitud pre- 
sentada por ia.Empresa de Proyectos d e  Ingenieria y 
Arquitectura No, 1 del  ministerio de ia Construcción 
en la provincia de Pinar del ~ í o .  
POR TANTO: En el ejcrcicio de las fncult.ades que 

me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e Iv  o: 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia 
solicitada por la Empresa de Proyectos de Ingenieda 
y Arquitectura No. 1 del Ministerio de la Construcción 
en la provi,ncia ide Pina'r del Río. 

SEGUNDO. Mediante la renovación de l,a Licencia 
otorgada al amparo de la presente Resolución Minis- 
terial, la Empresa de Proyectos de ingeniería y AFqui- 
tectura No. 1 del Ministerio d e  la Construcción en la 
provincia de Pinar del Río, quedará autorizada para: 
Alcance de los servicios autorizados: 

Servicios d e  diseño, proyección, ingeniería, consulto- 
ria y topografía de: + Servi,cios de diseño o prayección arquitectónica! e 

ingeniera de nuevas inversiones: de urbanismo Y con- 
juntos urbanos; de reconsirucción, reparación, man- 
tenimiento y demolición vio desmontaje de obje- 
tivos o instalaciones existentes. 

+ Servicios de dirección facultativa de obras. 
+ Servicios de diseño de interiores, exteriores, ambien- 

tación, decoración, mobiliario, Y paisajismo. 
+ Servicios de consuitoría en asistencia, asesoria, dictá- 

menes, defectación, peritaje, análisis d e  condiciones 
ambientales; auditoria y estudios tGcnicos y econó- 
micos. + Servicios de i,ngeniería en estimación económica, or- 
ganización d e  obras, supervisión, control e inspección 
técnica y de calidad de construcción y montaje de 
inversiones. 

+ Servicios técnicos de las especialidades de arqui- 
tectura, ingenieras, económicas y otras previstas en 
esta Licencia a realizar de forma independiente para 
otros tipos de objetivos e instaiaciones que no sean 
los autorizados de forma integral. + Servicios técnicos de investigación y desarrollo 'téc- 
nico (1 + D) en: sistemas constructivos, inienieros 
y otros; i~nformación científico-técnica: superación 
tédnico-profesional; elaboración de documentos téc- 
nico-normalizativos; dRsarrollo e implementación de 
,programas y tecnicas computacionaiec o informá- 
ticas propias de la actividad. + Elaboración de maquetas arquitectónicas e inge- 
nieras. + Servicios üe lcvantamientos técnicos ,de arquitectura 
e ingenieros. 
Servicios topográficos de objetivos existentes, zonas 
e inversiones. 

Tipos de objetivos fundamentales: + Obras de arquitectura de todo tipo Y categoria. + Obras monurnentarias. + Obra6 ingenieras viales, vim férreas v dc aero- 
puertos nacionales. 

TERCERO: La renovación de la Licencia que se 
otorgue al  amparo de la ,presente Resolución se expe- 
dirá por un término de  24 meses a partir de ,la fecha 
del vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El encaraasdo del Registro Nacional de 
Construclores, Proyectistas Y Consultorcs de ¡a RepÚ- 
blica de 'Cuba queda responsabiiizado con el cumIili- 
miento de lo dispuesto. 

Notifiquese la presente Resolución al pre- 
sidente Y vicepresidente ejecutivo de la #Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de obrai .  Proyectos Y 
Otros Servicios de la Construcción, al viceministm a 
cargo dei Area Productiva del Ministerio de la Cms- 
trucción, a l  secretario ejecutivo del Frente de Pro- 
yectos, al director de inspección Fstatal del Organismo 
Y al encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Pi'oYectistas y Co,nsultores .de la, República de Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de 'la misma en la 
Dirección de Asesoría Juridica. 

Dada en la Ciudad d e  La Habana, en las Oficinas 
Centrales del ,Ministerio de ia Construcción a los 30 días 
,del.mes de mayo del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

,Para ejercer como Droyectista Y consultor. 

QUI'NTO: 
_i_- 

RESOLUCION MINITERIAL No. 577/2000 
POR CUANTO: Corresponde al ,Ministerio de ;a 

Construcción, en virtud de lo dispuesto en el Acrier- 
do No. 3081, adoptado por el Cornil6 Ejecutivo dei 
,Consejo de Ministros cok fecha 28 de octubre de 1996, 
dirigir, ejecutar y controlar en lo que le compete l a  
politica del Estado y el Gobierno en  cuanto a las in- 
vestigaciones ,Ingen'iero-Geológicas aplicadas a la Cons- 
trucción, ia elaboracidn de Diieños para las activi- 
dades de Construcción y Montaje: 10 C0nri.r-iicción Civil 
y el IMontaje Industrial: el Mantenimiento y 19 Reha- 
bilitación de la Vivienda y las Urbanizaciones, as¡ como 
elaborar, aprobar y conlroiar las Normas N;icionales 
correspondientes a los preeesoc 'üe Licllaclah de OMráS, %

Proyectos y 'ntios 'Trabajos relacionadbis con' la Cons- 
trucción. , 1  ~ I . ~. I , . . ,  <; 
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CULTUR.4 
POR CUANTO: La Resoliici6n NO. 328 de 28 de 
octubre de 1996. dictada por el qtic resuelve creó la 
Comisión Nacional dc Contratación Y Licitacioncs d e  
Obras, Proycctos y otros Servicios de la ConstrucciGn 
adscripta al lviinlsterio de la Construcción, el Regislro 
Nacional de Constructorcs. Proyectistas Y Consultores 
de la Rephblica de Cuba y puso en vigor su Regla- 
mento. 

Corresponde al Ii.liiiislro dc la Cons- 
trucción resolver sobre las soiicitudcs dc renovación 
de Licencia presentadas antc el ciicargado del Registro, 
adscripto a la Comisihi Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Seivicios de 
la Construccirin. 

Ei encargado riel Regidro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y C o n s ~ l t o r ~ ~  de la ~ e
publiea de Cuba. una ve/. dictaminada la solicitud, 
trasladó al prcsidente dc la Comisiún Nacional el ~ x p c -
diente iiicoado, cl que con SUS rccomentlaciones ha 
eievado al que.resuelvc en virtud de la solicitud pre- 
sentada por la Emprcsa de Proyeclos de Ingenieria 
Y Arquitectura No. 13 del Ministerio dc la Construcción 
e,\ la provincia de 1íoig:iiiii. 

‘POR TANTO: En el cjcrcicio (le ;.as fiicullades qiie 
me csián coiifei‘i<las. 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

R e s  u E I v o: 
PRIRIERO: Autorizar la renovación dc la Licencia 

solicitada por la Empresa ile Proyectos de Ingenieria 
Y Arquilcctiira No. 13 dcl Ninisterio dc la Construccibn 
en la Provincia de Hokuin, Cn el Registro Nacional de 
Constructores. I’royectistas Y Consuitorcs de la R&- 
blica dc Cuba, aílscripto a la Comisiúii Nacional dc 
.Conlratación y Licitacioiies dc Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Ivlcdiiinte la renovacih de la Liecncla 
otorgada al amparo dc la pi’esciite Resolución ivlinis- 
ieriai la Emprcsa de Proyectos d e  Ingenieria y Ar- 
quitectura No. 13 del Ministerio de i i t  Construcción 
en la provincia de Holguin, quedará autorizada para 
la realización <IC 10 siauiénte: 
Alciincc de los scrricios autoriraüos: 

Servicios de diseño, proyección, iiigeiiieria, consoIlo- 
ria y lopografia de: 
4 Servicios de d i io o proyccciún arquitectónica c 

ingeniera dc nucvas invcrsioncs: de urbanismo y 
conjuntos iii‘ixanos: de rrc<instriicciÓii, repiiracióii. 
inaiitc:iimicntu y dcii iulicih Y , U  dcsinoiitajc dc objc- 
iivos o iiistalacioncs existentes. 

, 

4 Scrvicios dc dirección fiicullativti dc obras. 
4 Servicios de disiño <le interiores, exteriores, ;un- 

bicntacióii, dccoración, mobiliario y paisajisnio, 
4 Servicios tecnicos de las especialidades dc arqui- 

tectura. ingenieras, económicas y otras previstas cn 
esla Licencia a r w l i x u  de lurniii iiidcpeiidicnte para 
otros tipos de .objelivos B iilsialaciones que !,O sean 
los autorizados de forma inlcgral. 

4 Servicios de consuiioria en asisleiii:in, tisesoria, dic- 
+Aneiiei, detoctaciún, periiaje, de análisis d e  con- 
diciones ambientales. iociiiizaciúti. de auiüloriH y cs- 
QQios tácnicos y ecoiibniicos. 
-  

 

4 Servicios de Ingenieria en procuración Y evaluación 
de ofertas de suministros, de ingenicria-estimación 
cconh ica  y d e  organización de obras, de super- 
visión, control e inspección técnica Y de calidad de 
construcción, montaje y puesta en marcha de inver- 
siones, de fabricación de equipos y materiales. 

4 Servicios técnicos de investigación y desarrollo téc- 
nico íI 4- D) en: sistemas constructivos, tecnoió- 
gicos, ingcnicros Y otro% información cientilico-téc- 
nica; superación t8cnico-proiesional; elaboración de 
documentos técnico-normalizativos: desarrollo e im- 
plcmentaci6n de programas Y técnicas computncionaics 
o informiiicas propios d e  la actividad. 

4 Elaboración de maquetas arquitectónicas e ingenieras. 
4 Servicios de levantamientos técnicos de arquitectura 

+ Servicios topográficos de objetivos existentes, zonas 

Tipos de objetivos fundamentales: 
4 Obras de arquitectura de todo tipo y categoria. + Obras monumentarias. 
4 Obras ingenieras de viaics. vias fbrreeas y acro- 

e ingenieros. 

e inversiones. 

puerlos. 
Para eierccr como proyectista Y consultor. 
TERCSRO: La renovación de la Liccncia quc se 

otnrgiie al amparo dc !a pwsente Resoliición se cspe- 
dirá por un tGrmilio dc 24 meses a partir de la fccha 
del vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: El cncarzado del Registro Nacional dc 
Conslruclores. Proyectistos y Consultores de la Repú- 
blica dc Cubn queda responsabilirado con el cumpll- 
miento de lo dispuesto. 

Noliiiqucse la prescnic Rcsolución al pre- 
sidente y viceprcsidentc cjecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratacih y Licitsciorics de Obras, Pro- 
yectos Y Otros Servicios de la Construcción, al vice- 
ministro a cargo dcl Arca Productiva del Ministerio 
dc ia Coiistruccii,n. al secretario ejecutivo del Frente de 
Pl‘oyectos. a ]  director de Insprccih Fs ta t~ l  dcl Orga- 
l!ismo y al encargado del Registro Nacional de Cons- 
t riirtores. Proyectistiis y Consultores de la República 
de Ciiba. quicn queda responsabilizado de iiotiiicar al 
interi!sado. 

Publiyuesc e!; ia Geccta Oiicial para gencral cono- 
cimiento Y arctiivcse cl original de ia misma en la 
Uirt?cci<j:i <le Asesoria Juiidica. 

Dsdn cn la Ciudad tic La Habana. cn las Oficinas 
Criiti.ali!n dc1 blinislcrio dc la coiistriiccióii a los 30 dias 
dci incs dc mayo del 2000. 

Juan nlario Junco del Pina 
hliiiistro de la Construcción 

QUINTO: 
iKESOI,LICiON No. 47 
El Comitg Ejecutivo del Consejo de 

~lillistrOs, en uso de las facultades conferidas por el 
I>ccreto-Ley NO. 1.47 de 21 de abril de 1994. apro,b& 
iiiedimte su AciIrrdo 20 2i::lO .de . 28 de, noviembre 
de p 9 4 .  con caráyier, pro\~isioiial, el. objetivo. 1 . q  f u n -  
cioiics Y atribucioxs esimiliciis dcl Ministerio dc Cul- 

POR CUANTO: 
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dc que existe c1 fondo salarial necesario para dicha 
aplicación. 

La Dirección de Recursos Humanos analizar& dicha 
solicitud para sil aprobación o devolución. scíialando 
las causas a1 respccto y de acuerdo a niveles de prio- 
ridad. 

DECIMOTERCERO: LOS requisitos para ocupar car- 
gos dc dirección serán los que se definan por la polí- 
tica de cuadros. 

DECbMOCUARTO: Los trabajadorcs q u t  ocupan pro- 
visionalmente carlos de dirigentes. si con ese carácter 
se aprobó su desiznación, devenzan el sueldo mensual 
quc les corresponda como s i  ocuparan dicho cargo defi- 
nitivamente. 

DECIRIOQUINTO S e  diferencia ci salario de 105 

trabajadores técnicos de la docencia aprobados por la 
Resolución ,No. 21/2000 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social por su nivel dc calificación y IQS
resultados de su evaluación. 

Se manticiicn para s t o s  cargas. ires niveles sala- 
riales donde el primero sc correspondc con el salario 
ascala ibiibicol Y los dos restantes romo pago adicional 
por estiniiil;iciiiii, dcpcndiciites dc los resultsdus de i r i  
cvaluacióii. 

DECIMOSEXTO: A 10s <.lvctos da! producir cl tr.iii- 
sito de la esciila saloriel actual a la  nueva aprobada. 
es requisito que para rccibir de inmediato los bene- 
ficios dcl inci'cmento coiitempiUd« para el salario cs- 
cala (básicol. SE haya obienido ia evaluación ,integral de 
'MUY Bien o Bien en  ei curso escolar 98-99. LOS que 
no posean este requisito, permanecen en  el nivel sa- 
larial que venían devengando y se analizarán nueva- 
mente en ei mes de julio al concluir su evaluación. 

Este proceso se aplicará por una 
sola vez en el mes de mayo del ao00 y en  lo sucesivo 
todo movimiento se efectuará en ei mes de septiembre 
de cada ano de la forma sigu'iente: 

Los trabajadores que obtengan la evaluaci<h de Bien 
devengarán cl salario corrrspondiente al segundo iiivcl 
y 10s que obtengan evaiuaciúii de Muy Bien devengarán 
el correepontliente ai tercer inivel. 

Los dir%ciiies riocentcs dc los cciitros 
contenidos en Irl Rczoiriciriii NO. %1!2000 dcl niiiiisteno 
de Trabajo y Scgurid;iil Social, qiic no son titulado:; 
en wignal.iiras d r  üi-ic, <icvciic;iii s i i  i u d d c i  a c g i n  lo 
cstablccido para los cniiros no cspeci¿lia;idus coiiic- 
nidos e11 la Iicsoliición No. 2.1'89, cn dcpenclcncis del 
nivel docciite dcl centro, s a i ~ o  cn los caws cnpccial- 
mente amparados e n  la ixecitada norma. 

DECIMONOVENO: Se consideran c x g o : ;  tccnicus 
propios deel Minislei':o de Ciiltura los quc apareccii cn 
cl anexo No. 1 dc la presente Rcsoluci<in. 

VIGESIMO: Las dirccciones provinciales iniormarán 
a la Dirección dc Recui-sos Iiuinaiius del Organisnlo, 
los órganos de dirección provinciai o municipal que n:> 
posean iiiiidadrs de -ipoyo ? la  i ic i jvidad cultural, y 
el nivel c l r  iuboi-diiiaci6ii y mecaiiismo ccoiiúinico qiic 
posecn, a i ~ s ,  c Ie~ los  dc aii!oiifar i?  aplifáciúi, .dcl rc- 
s&o s(.pi.iiiio lctc. i.i ~e:,<iiuCi No. 13!1000 del Miiiia- 
Wir de. I ima?c y ;a:urrdiu 

DECIMOSEPTIMO: 

DECII\LOCTAVO: 

.. . . 
 

V1GE;SIMO PRIMERO: En las bibliotecas sucursales 
cn que concurran las s,ituaciones que a continuación 
se  describen, se aplicaran las disposiciones Previstas en 
la Resoluci6n No, 21/2000 del Ministerio de Trrrbajo Y 
Seguridad Social que se  establecen en este articulo. 
-Las qiie csttn ubicadas en comunidades del Plan 

Tiirqiiino u otras de difícil acceso; 
-las que de acuerdo con los indicadores establecidos 

por la metodología, no alcancen alguna de las cate- 
gorías aprobadas; 

-cuando no resulte propicia la existencia de carsos 
técnicos: 

-las que tengan una sola persona ocupando e1 cargo 
de Auxiliar de Información. ejecutando además de 
las funciones inherentes al cargo. las de organizar y 
ejecutar actividades in:ormalivas, culturales y pro- 
yectos de promoción de la lectura en  comunidades, 
OrCanizar Y operar para su explotación distintos tipos 
de servicios de información, incluidos sus fondos de 
información Y referencia. entre otras tarcas ttcn.icas. 
y quc Cstd, además, responda por los resultados de la 
initituciún. 

propues1~ 
del director de la Biblioteca Provincial, aprobarjii la 
rciaciún de las Bibiiotecas que posean estas caracte- 
ri'ticas. 

VIGESIMO SEGUNDO: En las Bibliotecas donde se 
den las caracteristicas antes señaladas sc designará al  
trabaja'dor que desempeñe esas funciones como res- 
ponsable de Sucursal por el director de la Biblioteca 
Provincial, 'y devengarA el sueldo previsto en  el re- 
suelvo ,Noveno de la Resolución No. ZlIZOw, del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. 

DISPOSIEIONFS FlNALES 
IINICA: Según lo que al  respecto fue aprobado por 

e l  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en sus 
Resoluciones No. 1s y 21, d e  11 de mayo del presente 
año, el tratamirnto salarial dispuesto tendrá efectos 
retroactivos desde el primero dc abril del 2000 para 
todo el persona'l que B la fecha. de s u  promulgación. 
inantenga vinculo laboral con las eiitidades del SL-  
tema de la cultura. 

Comuniquese a los vicciniiiistros. i i  la Ihrccción d e  
Rcciirsos Iiurniiiio, y .  p o r  SI, coiiriiicto al rcslo dc las 
i ix i i i . i ic ioi irs del Sistema i ic l  AIitiistcrio de Cultura y 
a las dirrccionrs prov.ncialcs dc cuiium a 10s direccio- 
nes dc Eeoiioniia J Cuadros dc csle Mjiiistcrio y; a 
cuantas nids pcrsoiiaa naturales n jiii-ídius proceda. 

I'ubliquc.~ ca? la Gaccta Oficial de la República para 
xeiicral conociiiiiciito. , 

Dada,cn l a  Ciudad de La 1lab;iiin. a las 31 dias del 
mes dc mayo, del 2000. 

Abel F. Prieto Jiménei 
'Ministro de Cultura 

Las Direcciones I'rovinciales de Cultura. 

,\NEXO No. 1 
DF;I,A BESOI.UCION.NO. 47. DE 31 DE n i A w  IXXL ZIJUOO 
Cargos.téFiucob: pro& Url Ministerio de Cultura 

1. Ticiiico .2u:xiüas dc Caiiiroi de C i m a w  Uiie- 
llIZLO;lji:LLr~ -' ' ' 



2. Pintor Escenográfico "C". 
3. Corrector Auxiliar. 
4. 
5. Técnico "C" en Explotación d e  Equipos de Cinc. 
6. Asistente de Producción dc Teatro, Danza y 

7. Auxiliar de Museo. 
a. Corrector de ~ u c e s .  
9. 

Técnico "B" en Cines de 16 mi;imctros. 

Espectáculos. 

Fológrafo "B" para fines de conccrvaciún, restau- 
raciún de obras del Patrimonio Cultural. 

10. Realizador Gráfico "B'. 
11. Técnico "8" de Ambientación. 
12. Ticnico "B'  de Fotocomposición. 
13. Técnico Copista Musical. 
14. Técn'ico Corrector de Luces de Procesos cn blanco 

15. Técnico de Control YeiisitomQtrico de procesos en 

16. 
17. Realizad'or Grafico "A". 
18. Técnico "A" d e  Ambientación. 
19. Técnico "A" da Fotocomposición. 
20. Técnico "B' dc Explotación de Equipos dc Cinc. 
21. Técnico en Museoiogia. 
22. Ambientador de Vestuario. 
23. Asistente de Grabacibn. 
24. Auxiliar Técnico de Rcpcrtorio, Orquestación y 

25. Coordinador de Relaciones Internacionales. 
26. corrector. 
27. Diseñador Gráfico Auxiliar. 
28. Emplanador Editorial. 
29. Luminotécnico "C". 
30. Maquetista Cinematogrifico. 
31. Maquiilista "B'. 
32. aperador-Grabador-blusicalieador. 
33. Pintor Escenográfico "B. 
34. pirotécnico "R". 
35. productor "B '  de Teatro, Danza Y E?!~ectáculos. 
36. Programador "B" de Fotocomposición. 
37. Quimico Cincmiitográfiio de I~rocesos cu Blanco 

Y Negro. 
38. Restaurador "13" de Marcos dc E?lilo. 
39. Restaurador "C" dc Arics Dccor;itivas. 
40. Rrsiauraador "C" dc Dncurncntos y Fattimpas. 
41. Rcstaiirarlor " C  dc Esciiitili.as. 
42. 
43. Rcstaurador "C" d c  pintura. 
44. TÉciiicp "B'  CII Audio. 
45. ~ é c n i c o  "B" cn Coiistriircioiics Uacenoprálicas. 
46. Técnico "u" en Evaluación Ariistica y Técnica. 
47. ~ 6 c i u c o  "D" e11 Sistemas de Fotocomposición Y 

Fotomecáiiica. 

48. Técnico "B' Escenográfico de E'ii,mes de Aninlación. 
49. Técnico Coiorista. 
so. ~Ociiicn copista AIwicd  ~xlii~wi:il. 

y negro. 

blanco y negro. 
Tdcnico de Montaje de Exposiciones. 

Programación. 

Restaurador "C" dc nlucblcs dc Estllo. 
54. Técnico en Preparación del Trabajo para ImpW 
sión Offset y Encuadernación. 

55. Adaptadora y Narradora de Publicaciones inían- 
tiles. 

56. Ativzzista. 
51. Conservador de Obras de  rte. 
58. conservador de Piezas Mwables .  
59. Controlador de Producción Editorial. 
60. Enlrenador Circense. 
61. Especialista en Obras de Arte en  trinsito. 
62. Fotógrafo "A" para fines de Conservación, Res- 

tauración de obras del Patrimonio Cultural. 
03. Fotdgrafo Cinematográfico. 
64. Luminotécnico "B'. 
65. Maquillista "A', 
66. Pintor Escenográfico "A". 
67. Pirotéeniw "A". 
68. Programmador "A" de la Fotommposiciún. 
69. Programador de Producción Editorial. 
70. Proyectista Escqográ'fico. 
71. Quimico Cinematogrifico de Procesos en  Color. 
72. Realizador Gráfico de Animaciún y Trucaje cine- 

matográfico. 
73. Tknicc "A" de Aridio. 
74. Técnico "12" en Cines d e  16 milimetros. 
75. Técnico "A" CII Sistemag de Fotowposicion y 

Fotomecánica. 
76. Tccnico "A" Es~nOSr&fiCo e11 Filmes de Anima- 

ción. 
77. Técnico de Mercado de Libros y Discos. 
78. Técnico Dibujante Realizador Musical. 
79. Técnico en Anotación de Cine y Televisión. 
80. Técnico en cine% de 35 milimetras. 
81. Ti?ciiico en Control del Derecho de Autor. 
U2. Técnico en Efectos Especiales. 
83. Tccnúlogo de Fabricación de Instrumentos Musi- 

cales. 
81. Supervisor del Derecho de Autor. 
85. Transcriptor de Música. 

87. Ilustrador Auxiliar. 
88. TCciiico " A  en Construcciopq Esccnogr&fjcah 
89. Téenico Auxiliar Literario. 
90. Técnico del Registro de Bienes Culturales. 
R i .  Dibujante Planifictidor nlusicai. 
FI2. Füpccialista dc &fiipco. 
93. Espacialisia cii Difuiiúii Ciiicniatográfica. 
94. Inspector de Librerias. 
95. Lumiiiot.écnic0 "A". 
96. Eeriaclor de Estilo. 
97. 
ü8. 
99. Restaurador "$" de Documentos Y Estampas. 

86. Museóiogo v*. 

Restaurador "A" de Narios de Estilo. 
Restaurador "B' de Artes Decorativas. 

100. Restauredor "k?' de Escultura. 
101. Rcstaurndor "B'  de Muebles de Estilo. 
lo? Rcst:iiiraclor "D' de I'iiitura. 
103. G i ~ h a d o r  Jc Trnii>lcr a OptiLo u A1,agiit.Ljc.u. 
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107. Analista en Capacida.des Poligráficas. 
108. Representante de Giras Artística% 
109. ~ t c n i c o  '<.&" en ~xplo tac ión  de Equipos de Cine. 
110. Técnico en Sonido cinematográfico. 
111. Tknico  Proyectista "ur EspecialbLado en ~ i ~

cústica de Obras Socio-Culturales y su Base fila- 
terial y Técnica. 

112. Técnico Proyectista en ,Eleclrbnica y Electricidad 
paw Luminolrcniii Y Eq~upo> de Proyexión. 

113. Tecnólogo de Eqiiirios de proyección de In i apn  
y Sonido. 

114. Tecnbiogo PoligrBfico. 

115. Especialista "B'  de Grabaciones y Mezcla de So- 
i>:r ln  

110. 
117. 
118. 

119. 
120. 

121. 
122. 
123. 
124. 
125. 
12fi. 
127. 
128. 
129. 

130. 
131. 
132. 

133. 
134. 
135. 

1%. 
137. 

138. 

130. 
140. 

141. 

142. 

143. 
144. 
145. 
141i. 
147. 
148. 
14% 

150. 

..ll\l. 

Especialista de Sonorizaciún y Grabación. 
Técnico "A" en Evaluación Artktica y Técnica. 
Técnico del Registro Nacional d e  Bienes Cultu- 
rales. 
Analisla Redactor de Cine Cubano. 
Especialista de Selección de Producciones Cine- 
matográficas. 
Especialista del Rcgistro de Bienes Culiiiriies. 
nluseóloxo "B". 
Resiiz;idor de la Grifica Musical Editorial. 
TPcnico en Música. 
Ttcnico Revisor de Gráficn Miisicül Editorial. 
Analista de Publicaciones Exportables. 
Andlista Técnico Musical Editorial. 
niseñador Editor. 
Diseñador Gráfico de Animación y Trucaje ' Cine- 
matográfico. 
Editor Musical "B'. 
Especialista "A" en Grabación y Mezcla de Sonido. 
#Especialista " B  en Dqiiipos y Estudios de Gra- 
baciones. 
Especialista en Ambientación. 
Especialista en Animación y Trucaje. 
Especialista de IMantenimiento de Laboratorios de 
Imagen Cinematográfica, 
Ebpecialista de Sonido Cinematozráfico. 
Especialista de control Técnico de Laboratorio de 
Imagen Cinematográfica, 
Especialista del Reristro Nacional de Bienes Cul- 
turales. 
Especialista en Arte Circense. 
Especialista en control de Cámara Cinematográ- 
fica. 
Especialista en Comercialización del Derecho de 
Autor. 
Especialista en Equipos de Sonorización y de Gra- 
bación. 
Especialista en Sistemas d e  Evaluacibn. 
Grabador de Matriz de Acetato. 
Museólogo "A". 
Musicólogo. 
Redactor Editor "B'. 
Tecnólogo del Proceso Editorial Musical Industrial.. 
Especialista "A'! en Equipos y Fktiidios de Gra- 
baciones. 
Especialista de Equipos de Cine. 
151. Especialista. en Atención a los Organos Locales 
de Cultura. 

152. Espccialistn e n  Iiiversiones Teatrales. 
153. Especialista en Mantcnimieiito Eléctrico. 
~ t ~ ~ ~ -  1%. Especialista en Mantenimiento Mecánico. 
135. Especialisia e n  Mhica .  
156. Especialista en Procesos de Laboratorios de Imagen 

Cinematográfica. 
157. Eweciaiista c+hnico para l a  Conservación y R ~ S -

t,iiurnCi6n de Obras del Patrimonio Culturol. 
158. Nlusetilow Espcciali.sln e11 nid5cticn Ciiltirrai. 
1.50. Musee«ioo,, Especialists en el estudio estctico his- 

tbrico artistico dc Ricnes Miiseables. 
'160. f'roductor Tcciii<:o Musical. 
161. 
162. Restaurador "A" dc Documentos y Estampas. 
163. Restaurador "A" de Escullura. 
,164. Restaurador "A' de Mucbles de Estilo. 
165 Rcstauradar " A '  de pintura. 
166. Teciiico de Equipos ElectrÚnicÓs de Laboratorios 

11%. Tc'cnico Superior de Poligrafia. 
168. Tccn¿,logo dcl Procrsu Iiidiistrial de D~SCOS. 
169. Director Redactor de Proxrtimas de Televisiún. 
170. Editor Musical "A". 
171. Especialista en Desarrollo, Planeamiento y Ase- 

172. Especialista e n  Musicolagia. 
173. 

Reslaui'adir "A" de Artes Decorativas. 

Cinematográiicos. 

soría Cultural Internacional. 

Proyectista "A" Ecpecial,izado en Electroaclistica de 
Obras Sucio-Ciilliii'alrs y su Bdsc Material y Téc- 
iiiC?I. 

174. Proyectista Especializado en  Construcción de Obras 
Socio-Cuituraies y s u  Base Material y Técnica. 

175. Redactor Editor "A". 
170. Proyectista Especializado en  Esceiiotecnia y Aca- 

bado de ob ras  Socio-Culturales y su Base Ma- 
terial y T6nica .  

177. Proyectista Especializasdo en Lu,minotecnia, Fuente 
de Luces, Electrónica de Obras Socio-Culturales 
y sil Base Material y TCcnica. 

178. Proyectisla Estructural de Obras Socio-Culturales. 
179. Especialista en Coiisei'vaciiin y Restauración de 

180. Especialista en  Comcrvación y Restauración de 

181. Especialista en Museomafia. 
182. Especialista en Musrologia. 
183. Especialista e n  ei Sistema de Organizacibn Y Di- 

rección de la cultura.  
184. Coordinador de Pro'diic<:iÓn, Grabaciones Y Edi- 

ciones Musicales. 
185. Coordinador de Programacih Cinematográfica. 
186. ,Especia,iist,a de la Industria ,Cinrmatogrifica. 
187. Especialisla e n  Siibtiliilajc. 
186. Técnico dc Controi SensiinmGtrico de PrWesQ a 

Color. 
189. Técnico de Procesos Cincmatogr5ficos. 
190. Promotor de l a  Actividad Culiiii.ai. 
191. Analisla de la Actividad Cuilural. 
192. Organizador de 13 Actividad Cultural. 
193. Supervisor-Inspector General de ia Cultura. 

los Bienes liimuebics del Patrimonio Culturai. 

los bienes Muebles del 'Patrimonio Cultural. 
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